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Número: 

Referencia: EX-2020-00053264 -NEU-LEGAL#MG REUBICACIÓN MARÍA FERNANDA LÓPEZ.

 
VISTO:

El  EX-2020-00053264-NEU-LEGAL#MG del registro de Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Gobierno y Seguridad, la Ley 3190 y el Decreto N° 0002/19, los Decretos Nº 0437/13 y Nº 0884/13; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente consignado en el Visto se tramita la reubicación de la agente María Fernanda
López, CUIL Nº 27-21552336-0, Legajo Nº 506592, Categoría FUB, Planta Permanente, Código AAD,
desde la Dirección Provincial de Coordinación Legal del Ministerio de Energía y Recursos Naturales a la
Subsecretaría de Gobierno, del Ministerio de Gobierno y Seguridad;

Que la reubicación solicitada cuenta con el Visto Bueno de la señora Ministra de Gobierno y Seguridad y
del señor Ministro de Energía y Recursos Naturales;

Que la agente cuenta con amplia experiencia en el ámbito de la administración pública, en diversos sectores
y tareas y en función de las competencias asignadas a la citada Subsecretaría, resulta necesario contar con
personal experimentado;

Que conforme el Decreto N° 0165/20 la agente María Fernanda López cumple funciones como Directora
del Boletín Oficial, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno, del Ministerio de Gobierno y Seguridad;

Que mediante los Decretos Nº 0884/13 y Nº 0437/13 se aprobaron las Plantas Funcionales del ex Ministerio
de Gobierno, Educación y Justicia y del ex Ministerio de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales,
respectivamente;

Que mediante la Ley de Ministerios 3190 y el Decreto N° 0002/19 se determinaron las competencias,
funciones y responsabilidades de los diferentes Ministerios, Secretarías y Subsecretarías que asisten al señor
Gobernador de la Provincia en la conducción de la acción de gobierno y la administración del Estado;

Que asimismo, dicha Ley en su artículo 51° establece que el Poder Ejecutivo podrá crear, reestructurar,
fusionar, reordenar las plantas de personal, reubicar los recursos humanos y adoptar cualquier otra medida
necesaria respecto del funcionamiento de los organismos provinciales y desenvolvimiento de su personal a
los fines y objetivos de la ley;

Que conforme lo establecido en el artículo 3º del Decreto N° 2499/02 las reubicaciones no podrán



efectuarse en forma retroactiva, por lo que su vigencia se fijará a partir de la firma de la presente norma;

Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Ocupación y Salario, de la Subsecretaría de
Hacienda, dependiente del Ministerio de Economía e Infraestructura;

Que las actuaciones cuentan con la intervención de la Dirección Provincial de Coordinación Legal,
dependiente del Ministerio de Energía y Recursos Naturales, en el marco de lo establecido en el artículo
50°, inc. a) de la Ley 1284 de Procedimiento Administrativo;

Que por todo lo expuesto y de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 2499/02, resulta procedente el
dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: DESE DE BAJA por reubicación, de la planta funcional de la Dirección Provincial de
Coordinación Legal del Ministerio de Energía y Recursos Naturales, a la agente López María Fernanda,
CUIL Nº 27-21552336-0, Legajo Nº 506592, Categoría FUB, Planta Permanente y DESE DE BAJA un (1)
puesto de Administrativo, Código AAD, de la Dirección Provincial de Coordinación Legal, perteneciente a
la planta funcional del Ministerio de Energía y Recursos Naturales, a partir de la firma de la presente
norma.

Artículo 2º: TRANSFIÉRASE un (1) cargo FUB de la JUR.08 - SA.WF – UO. 01 – CP1 001 – CP2 000 –
CP3 000 - FINA. 01 – FUN. 03 - SFUN 01 – INC. 01 – PPAL. 10 – PPAR. 00 – SPAR. 007 – FUFI 1111,
a la JUR. 02 – SA. GS – UO. 02 – CPN1 012 – CPN2 000 – FINA. 01 – FUN. 03 – SFUN. 02 – INC. 01 –
PPAL. 10 – PPAR. 00 – SPAR. 000 – FUFI 1111 del Presupuesto General Vigente.

Artículo 3º: INCORPÓRASE un (1) puesto Administrativo, Código AAD, en la Planta Funcional de la
Subsecretaría de Gobierno, del Ministerio de Gobierno y Seguridad.

Artículo 4º: DESÍGNASE por reubicación, en la Planta Funcional de la Subsecretaría de Gobierno,
dependiente del Ministerio de Gobierno y Seguridad, a la agente López María Fernanda, CUIL Nº 27-
21552336-0, Legajo Nº 506592, Categoría FUB, Planta Permanente, en el puesto de Administrativo,
Código AAD, a partir de la firma de la presente norma.

Artículo 5°: ESTABLÉCESE que la agente María Fernanda López, continuará cumpliendo funciones en el
cargo, categoría, con las bonificaciones asignadas mediante Decreto N° 0165/20, mientras dure la presente
gestión de gobierno y/o sean necesarios sus servicios.

Artículo 6º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será atendido con cargo a la
siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

U.O 02: SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO

ACO 012 – CONDUCCIÓN SUPERIOR

JUR SA UO CPN1 CPN2 FINA FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI
02 GS 02 012 000 01 03 02 01 10 00 000 1111

PLANTA PERMANENTE

Artículo 7°: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Finanzas, dependiente de la Subsecretaría de



Hacienda, del Ministerio de Economía e Infraestructura, a efectuar las modificaciones presupuestarias
necesarias para dar cumplimiento a la presente norma.

Artículo 8º: Por la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Energía y Recursos
Naturales, efectúense las notificaciones de rigor.

Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Energía y Recursos Naturales y la
Ministra de Gobierno y Seguridad.

Artículo 10º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y archívese.
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